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Resoluc¡ón Rectoral N' 0711-202&UNAP
lqu¡tos, 21 de mayo de 2026

vrsfo:

El Ofic¡o Múltiple N' 008-2026/-UNAA-CO/P, presentado el 20 de mayo de 2026, po¡ el pres¡dente de la Com¡sión
Organ¡¡adora de la Un¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma de Alto Amazonas-UNAA, sobre ¡nv¡tac¡ón a ceremonia de
proclamac¡ón y iuramentac¡ón de autor¡dades un¡versitar¡as;

CONSIOERANDO:

Que, med¡ante oficio múlt¡ple de v¡sto, don Marco Antonio Zapata Cru¿, preridente de la Com¡s¡ón Organi¿adora de la
Un¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma de Alto Amazonas-UNAA, invita a don Rod¡l Tello Espino¡a, rector de la Universidad
Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), a la ceremon¡a de proclamación y juramentac¡ón de autoridades
un¡vers¡tar¡as, de la Un¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma de Alto Amazonas-UNAA, que se real¡zará en la ciudad de
Yur¡maguas el 27 de mayo de 2026;

Que, es de necesidad institucional que don Roger Ru¡z Paredes, vicerrector de lnvest¡gacióñ (VRINV), v¡aje en com¡s¡ón

de serv¡c¡o, a la c¡udad de Yurimaguas del26 al28 de mayo de 2026, con la f¡nal¡dad de as¡st¡r a la ceremon¡a de

proclamac¡ón y juramentación de autor¡dades un¡vers¡tar¡as, de la Un¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma de Alto Amazonas-

UNAA, que se real¡¿ará el 27 de mayo de 2026, en dicha c¡udad;

Que, la com¡s¡ón de serv¡cio es el desplazam¡ento temporal del servidor fuera de ¡a sede hab¡tualde trabajo, d¡5puesta
por la autor¡dad competente, para real¡zar func¡ones según el n¡vel de carrera, grupo ocupac¡onal y espec¡alidad

alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos ¡nst¡tucionales. No excederá, en n¡ngún caso, el

máx¡mo de treinta días calendar¡o por ve¿;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dir¡gir la act¡v¡dad académ¡ca

de la Un¡versidad y su gest¡ón adm¡nistrativa, económ¡ca y financiera, por lo que se emite el presente acto resolut¡vo;

De conformidad con la Ley N'32513 Ley de Presupuesto del S€ctor Públ¡co para elAño Fiscal 2026; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡f¡cator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡catorias;

SE RESUETVE:

ARTÍCUIO PRIMERO. - Autori2ar el viaje en comis¡ón de servic¡o, a la c¡udad de Yurimaguar del 26 al 28 de mayo de
2026, de don Roger Rui¡ Paredes, vicerrector de lnvest¡gac¡ón (VRINV) de la Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¿onía

Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARICUIO SEGUNDO. - Otor8ar a don Roge. Ru¡z Paredes, pasaie aéreo económico en la ruta lquitos/Tarapoto/
lquitos, do5 (2) díai de v¡át¡co5 por com¡s¡ón de serv¡c¡o V un¿ as¡gnac¡ón económica de 5/160.00 (Ciento sesenta y

00/100 soles) para que sufrague gastos de pasaje terrestre en la ruta Tarapoto^urimaguasñarapoto.

ARTÍcuto rERcERo. - Precisar que don Roger Ruiz paredes, tiene die¿ (10) días háb¡les, a part¡r del día s¡guiente de su

retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo económ¡co util¡¿ado. la rend¡c¡ón de cuenta de lo5 v¡át¡cos por

comis¡ón de servic¡o y de la as¡gnac¡ón económica otorgados, en la D¡recc¡ón General de Adm¡nistración (DGA) y el

¡nforme de su v¡aje en el Redorado.

ARTfCULO CUARTO.- Autor¡¿ar a los func¡onar¡os de la Dirección General de Admin¡stración y de la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolucióñ, cárgañdo el egreso a la estructura
func¡onal programát¡ca, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créd¡tos presupuestarios aprobados en el

esto lnstituc¡onal del E¡erc¡cio Fiscal 2026
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